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 Resolución Jefatural

VISTOS, 

E l Informe N° 0 04 -2024-PEL/PEL.01.02-GPS, el Informe N° 
0029-2024-PEL/PEL.03, comprendidos en la Hoja de Ruta N° 141353-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que,  mediante Resolución Directoral Ejecutiva N°   0021-2024-PEL/PEL, se designó 
al señor MIGUEL ANGEL TOLEDO PEREZ en la posición de Jefe de la Subunidad de 
Integración de la Ciudad a los Juegos del Proyecto Especial Legado.;

Que, mediante informe de vistos,  la Unidad de  Integración y Promoción de Legado  
informa a la Dirección Ejecutiva que el servidor  Miguel Angel Toledo Perez  solicit a licencia 
sin goce de haber por los días 21 y 22 de marzo de 2024, solicitando adicionalmente 
autorizar la designación temporal como Jefe de la  Sub   unidad de Integración de la Ciudad 
a los Juegos   del Proyecto Especial Legado  al servidor CAS Marino Alfonso Ruiz de la Sotta 
– Jefe (e) de la Unidad de  Unidad de Integración y Promoción de Legado  en adición a sus 
funciones, el cual regiría en el periodo comprendido del 21 al 22 de marzo del 2024;

Que,  en relación a lo comunicado por la Unidad de   de Integración y Promoción de 
Legado ,  la Dirección Ejecutiva  mediante el Sistema de Trámite Documentario (STD) indicó 
lo siguiente: “Para su atención”.

Que, conforme a la evaluación suscrita por la Unidad de Gestión del Talento 
Humano, el servidor  Marino Alfonso Ruiz de la Sotta SI  CUMPLE con los requisitos 
previstos en el artículo 14.6 y 22 del Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción;

Que, conforme  con lo establecido en el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aplicando lo dispuesto por el Art.25 
de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de la siguiente dirección web:  http://scddstd.mtc.gob.pe/3136270   ingresando el número de expediente   I-141353-2024   y   la siguiente clave:  
LXFSKK .

 

 Resolución Jefatural
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 3. del artículo 4 de la 
Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público, en la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29849 que modificó el Decreto Legislativo N° 1057, y con las atribuciones 
establecidas en el literal h) del artículo 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 318-2022- 
MTC/34;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-   DISPONER  la designación temporal de funciones del servidor  
MARINO ALFONSO RUIZ DE LA SOTTA   en la posición de Jefe de la Sub  de Integración 
de la Ciudad a los Juegos   del Proyecto Especial Legado , desde el día 21 al 22 de marzo de 
2024, en adición a sus funciones.

Artículo 2.-   Notificar la presente resolución a la  Dirección Ejecutiva ,  a la 
Secretaría Administrativa, al servidor  Miguel Angel Toledo Perez   y al  Servidor  Marino 
Alfonso Ruiz de la Sotta, para conocimiento y fines.

Artículo  4. -  Notificar la presente resolución  al responsable  de  Legajo Personal ,  
Control de Asistencia, Bienestar Social y Planillas,  para las acciones que correspondan. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Documento firmado digitalmente
ROXANA GISSELLE PEREIRA MESTAS

Jefa de la Unidad de Gestión del Talento Humano
Proyecto Especial Legado 
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